
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado  hicie
              ra  las  gestiones  necesarias  ante  el  Poder
Ejecutivo  Nacional  -Ferrocarriles Argentinos-  para  lograr
la cesión a la provincia  -Servicios Ferroviarios Patagónicos
(SE.FE.PA S.A.)-, de las tierras que son usadas como acceso a
los  Barrios  "El Cóndor", "El Cóndor I", "Las  Victorias"  y
"Las  Marías"  de San Carlos de Bariloche, a los  efectos  de
hacer  efectivas  las obras de mejoramiento que dicho  acceso
requiere.

Artículo 2º.- Comuníquese a Servicios Ferroviarios  Patagóni-
              cos  S.A.  -SE.FE.PA S.A.-, al Municipio de San
Carlos  de  Bariloche  y a la población de  los  Barrios  "El
Cóndor",  "El Cóndor I", "Las Victorias" y "Las Marías" de la
misma localidad.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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